
B A N D O
Don Justo Villarreal y Villarrubia,

A lc a ld e  d e  e s t a  C a p ita l,

HAGO SABER: Que las expansiones de la juventud en la vía pública 
son naturales, y por eso se toleran, cuando no rebasan los límites de 
la buena compostura; pero si no se detienen ante ellos y las Autoridades 
lo consienten, pierden éstas su prestigio y el concepto cultural del 
pueblo desmerece.

Para que esto no suceda, recuerdo que las Ordenanzas de este Muni
cipio prohíben “dirigirse palabras insultantes, indecorosas o frases de 
dudoso concepto, y molestar de palabra o de hecho a los viajeros, nacionales 
o extranjeros, que visiten la Ciudad y sus monumentos, y proferir en la vía 
pública blasfemias o palabras sarcásticas contra los dogmas de toda religión 
protegida o tolerada por el Estado".

Y disponen que “en todos los sitios públicos, fiestas populares y religio
sas, se guarde la debida compostura, prohibiéndose dar gritos descompasa
dos, u sar bromas de mal género, ejecutar acciones o gestos que puedan 
ofender la moral, cantar canciones obscenas, contrarias al orden público, a 
las instituciones o a las buenas costumbres, o hacer cualesquiera otras 
manifestaciones que puedan tu rbar el orden o la tranquilidad del vecindario -.

Confío en la eficacia de esfa indicación; pero si me engañara, haré 
comprender a los contraventores de los preceptos consignados, impo
niéndoles los correctivos adecuados a su falta, que no pueden quedar 
impunes hechos o palabras que, ante los extraños, pongan en entredi
cho la cultura general de la Ciudad.

facultades reservadas a la Autoridad gubernativa. 
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